
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-0707 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0707 DE COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM – 

COOPCAFAM Contra DIANA MARCELA AVILA 
 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $160.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $160.000,oo 

    

SON CIENTO SESENTA  MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-0644 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0644 DE REINTEGRA S.A.S. Contra YHON JAHILER MUÑOZ ARCE 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $750.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $750.000,oo 

    

SON SETECIENTOS CINUENTA MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-0434 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00434 DE BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. .Contra 
LIZETH ALEXANDRA PEREZ CARDOZO 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $400.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $400.000,oo 

    

SON CUATROCIENTOS  MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01072 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01072 DE COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

.Contra LUIS FERNANDO DE LA ROSA MORENO 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $920.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                            24.500,oo 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $944.500,oo 

    

SON NOVECIENTOS CURENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS  MIL PESOS   
M/TE    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-0903 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0903 DE BANCOLOMBIA S.A. . . . .Contra PEDRO ALEJANDRO 
CAÑON CHIA  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $2.500.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)    

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $2.500.000,oo 

    

SON DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2020-01033 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-01033 DE SECURITAS COLOMBIA S. A. . . .Contra RICADO 
AVILA GOMEZ 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $100.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)    

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $100.000,oo 

    

SON CIEN MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-0927 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0927 DE CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. . .Contra 
MARCELA RODRIGUEZ  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $250.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)    

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $250.000,oo 

    

SON DOSCIENTOS CINCUENTA DE  PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-00398 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-0398 DE BANCO DE BOGOTA. .Contra ABEL CUEVAS CUEVAS 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $3.000.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)    

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $3.000.000,oo 

    

SON  TRES MILLONES DE  PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01405 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01405 DE BANCO FINANDINA S.A. .Contra LAURA ELEN A 
MINA OLAYA 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.100.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)    

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.100.000,oo 

    

SON  UN MILLON CIEN    MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-00227 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-00227 DE ISMAEL DE JESUS GUIO BONILLA .Contra MIGUEL 
PARRA  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $720.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                       37.000      

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $757.000,oo 

    

SON  SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE    MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-0199 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0199 DE PEDRO AUGUSTO CAMACHO SANTOS.Contra JOSE 
CAYETANO MELO PERILLA 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $400.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                  

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $400.000,oo 

    

SON  CUATROCIENTOS   MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-0045 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-0045 DE CALIXTO SUAREZ RUBIO .Contra ELSY MORENO 
BLANDON  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.400.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                         $85.000                 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.485.000,oo 

    

SON  UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO  MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-0480 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0480 DE CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3 ZONA C 

BOCHICA  4 ZONA D Y CENTRO COMERCIAL PH .Contra MARIA JOSEFA PIZO 
VALENCIA 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $400.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                       $60.000                 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $460.000,oo 

    

SON  CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 



 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-0269 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00269 DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

AECSA S.A.Contra EDGAR ORLANDO GOMEZ ALVAREZ 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.600.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.600.000,oo 

    

SON UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-1085 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-1085 DE GUSTAVO ADOLFO CUELLAR Contra FEDERICO 
SASTRE ROJAS 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $800.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $800.000,oo 

    

SON OCHOCIENTOS MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2020-0676 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-0676 DE FINCAR BIENES RAICES SAS Contra JUAN CARLOS 
SARRAZOLA MARTINEZ 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $100.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $100.000,oo 

    

SON CIEN MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01371 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01371 DE NUBIA BEATRIZ VILLABON RUBIANO Contra 
JOHN FREDY RIVERA ESTRADA 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $200.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $200.000,oo 

    

SON DOSCIENTOS   MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-0709 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0709 DE COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM – 

COOPCAFAM Contra CRISTIAN CAMILO CALVO ALVARADO 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $300.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $300.000,oo 

    

SON TRESCIENTOS   MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2020-00856 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-00856 DE COOPERATIVA MULTIACTIVA  COPROYECCION 

Contra JULIO ANDRES CASTRO MENDOZA  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.870.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.870.000,oo 

    

SON UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA  MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-0709 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0662 DE COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM - 

COOPCAFAM Contra CRISTIAN CAMILO CALVO ALVARADO 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $300.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $300.000,oo 

    

SON TRESCIENTOS   MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-0662 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0662 DE CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO 

BOCHICA 4 MANZANA 19 Contra ELADIO CAÑON RINCON 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.080.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.080.000,oo 

    

SON UN MILLON OCHENTA     MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-0452 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0452 DE PROMOTORA CALEDONIA SA Contra CONJUNTO 
RESIDENCIAL SUA 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $350.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $350.000,oo 

    

SON TRESCIENTOS CINCUENTA    MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-1241 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-1241 DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A.S AECSAContra LUIS MIGUEL OSPINA DUQUE 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $800.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $800.000,oo 

    

SON OCHOCIENTOS    MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2020-00867 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-00867 DE BANCOMPARTIR S.A..  Contra DAGOBERTO GARCIA 
AVILA 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.450.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.450.000,oo 

    

SON UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA   MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-00085 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-0085 DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA.  Contra CAROLINA JIMENA REYES ARMENTA 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.760.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.760.000,oo 

    

SON UN MILLON SETECIENTOS SESENTA   MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01064 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01064 DE COOPFENAL-COOPERATIVA MULTIACTIVA 

NACIONAL DE BIENES.  Contra CARMEN ELINA BARREIRO DE LEON 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $200.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $200.000,oo 

    

SON DOSCIENTOS   MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01028 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01028 DE COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  

Contra NELSON ENRIQUE ORJUELA BAUTISTA  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.200.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.200.000,oo 

    

SON UN MILLON DOSCIENTOS   MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01435 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de HAROL FELIPE PAEZ ROA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GIMNASIO 

TOSCANA S.A.S las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.262.550,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 30 de noviembre de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Se reconoce personería al abogado Jean Pierre Torres Medina como apoderado de 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.3 

Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01443 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

GLADYS MARTINEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $22.247.723,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 8 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria 

para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01445 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JAVIER DAVID TOLOSA GARAVITO a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.213.789,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré, con vencimiento el 11 de diciembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Se reconoce personería al abogado Gime Alexander Rodríguez como apoderado 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.3 

Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01447 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ROMEL YAIR DIAZ ARBOLEDA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ANDRES 

RAUL ACEVEDO GOMEZ las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.362.512,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 1 de febrero de 2013. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022  

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Se reconoce personería a Andrés Raúl Acevedo Gómez quién actúa en causa 

propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.3 

Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal No. 2022-01449 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. EXCLUYA las pretensiones principales de la demanda teniendo en cuenta que 

allí solicita la declaratoria de incumplimiento respecto a un contrato Macro y no 

frente a la solicitud individual radicada por el aquí demandante. 

   

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-01451 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra del demandado WILSON RAMIRO PIÑEROS CASTRO, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes  sumas de dinero: 

1. Por la suma de $35.544.979,00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 14 de octubre de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo 

estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL SAS., como 

endosatario en propiedad  de la parte actora, quien a su vez actúa por intermedio de 

la abogada Katherine Velilla Hernández quien actúa en  esa calidad. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01453 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder conferido por el demandante, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01455 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 del C. de Co. del C. de 

Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de ALLIANCE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

SAS, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de CENTRO MEDICO OCUPACIONAL CMO 

SAS, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por La  suma  de UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS  ($1.125.000)   

por  el  capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO FE-587, con fecha 

de vencimiento el 28 de febrero de 2021. 

2. Por La  suma  de SETENTA Y CINCO MIL PESOS  ($75.000)   por  el  capital 

adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO FE-588, con fecha de vencimiento 

el 28 de febrero de 2021. 

3. Por La  suma  de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS  

($1.742.000)   por  el  capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO FE-

703, con fecha de vencimiento el 30 de marzo de 2021. 

4. Por La  suma  de UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

PESOS  ($1.849.000)   por  el  capital adeudado en la FACTURA DE VENTA 

NÚMERO FE-836, con fecha de vencimiento el 30 de abril de 2021. 

5. Por La  suma  de UN MILLON CINCUENTA MIL PESOS  ($1.050.000)   por  el  

capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO FE-951, con fecha de 

vencimiento el 30 de mayo de 2021. 



6. Por La  suma  de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS  

($1.875.000)   por  el  capital adeudado en la FACTURA DE VENTA NÚMERO FE-

1154, con fecha de vencimiento el 20 de julio de 2021. 

3. Por los intereses moratorios, por el capital de la facturas atrás indicada, a la una 

y media veces el interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta que 

se verifique el pago. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y 

diez (10) proponer excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 

442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería a la abogada Yennifer Carolina Bermudez Salas quien 

actúa como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2020-00618 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas efectuada 

por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-00618 DE PLINIO HURTADO MONTAÑO Contra JONATAN VARGAS 
CALDERON.  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO                 $240.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)     

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $240.000,oo 

    

SON DOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2020-00618 

 

Teniendo en cuenta la petición (fl.34), el Despacho dispone: 

 
Requerir a la POLICIA NACIONAL, para que informe el trámite dado al oficio No. 

0094 de dieciséis (16) de febrero de 2021, radicado en esa entidad el 25 de junio 

de esa anualidad. 

 

Por Secretaría, Líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-00252 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

1. Con fundamento en el memorial allegado, se acepta la renuncia al poder que le 

fue conferido al abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES quien fue 

reconocido como apoderado del demandante.  

 

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia al 

poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.  

 

2. Se RECONOCE personería al Doctor EDWIN JOSE OLAYA MELO como 

apoderado de la parte actora en los términos y facultades conferidas. 

 

2. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy 20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

                                       



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-00252 DE CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO Contra JESUS DAVID QUINTANA MARTINEZ  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $950.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                               

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $950.000,oo 

    

SON NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01158 

 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

1. Con fundamento en el memorial allegado, se acepta la renuncia al poder que le 

fue conferido a la abogada CARMEN ALEXANDRA BEDOYA RODRIGUEZ quien 

fue reconocido como apoderado del demandante.  

 

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia al 

poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.  

 

2. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

                                          



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-1158 DE GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. . ..Contra VALERIO HECTOR 
VALDERRAMA SILVA S  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.000.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                               

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.000.000,oo 

    

SON UN MILLON DE PESOS M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-00124 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00124 DE CONSTRUCCIONES Y FUNDACIONES. ..Contra 
ECOINSA INGENIERIA S.A.S  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.900.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                               

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.900.000,oo 

    

SON UN MILLON NOVECIENTOS    MIL  PESOS M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01367 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01367 DE FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO . ..Contra HENRY ATENCIO CHACON  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $750.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                               

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $750.000,oo 

    

SON SETECIENTOS CINCUENTA   MIL  PESOS M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-00772 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-00772 DE JUAN MANUEL HERRERA URIBIO ..Contra HERNAN 
ALFONSO ALBARRACIN ARAQUE  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.400.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                               

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.400.000,oo 

    

SON UN MILLON CUATROCIENTOS  MIL  PESOS M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-0635 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-0635 DE BANCOLOMBIA S.A..Contra LUZ MIREYA AGUIRRE 
MENDOZA  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.800.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                               

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.800.000,oo 

    

SON UN MILLON OCHOCIENTOS  MIL  PESOS M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01030 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01030 DE QUIALITY ANSWER PACKAGING S.A.S. . . .Contra 
ABRICA DE DETERGENTES Y MINERALS S.A.  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.500.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                               

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.500.000,oo 

    

SON UN MILLON QUINIENTOS MIL  PESOS M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-00788 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00788 DE CORPORACIÓN SAN ISIDRO . . .Contra MAGDALENA 
BELTRAN CASTIBLANCO  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $120.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                               

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $120.000,oo 

    

SON CIENTO VEINTE MIL PESOS M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-0528 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00528 DE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. . .Contra 
AILYN GINETH GARCIA BAUTISTA 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $3.000.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                               

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $3.000.000,oo 

    

SON TRES MILLONES DE PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01420 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01420 DE COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES GENERALES 

LTDA. COODIGEN LTDA. . .Contra SANDRA DEL CRISTO ALDANA ALDANA 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $120.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                              6.900.oo 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $126.900,oo 

    

SON CIENTO VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS   PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01290 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01290 DE CONJUNTO RESIDENCIAL MONREAL- P.H . . 

.Contra YUDY CAROLINA CARO ORTIZ 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $160.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                            22.000,oo 

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $182.000,oo 

    

SON CIENTO OCHENTA Y DOS    MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-00929 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-00929 DE CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. . .Contra 
MARTIN FERNANDO VERGARA LOZANO  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $320.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $320.000,oo 

    

SON TRESCIENTOS VEINTE    MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-00697 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-00697 DE CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. . .Contra 
DUVAN DE JESUS LONDOÑO VILLA 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $400.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $400.000,oo 

    

SON CUATROCIENTOS    MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2020-0775 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 003  Hoy,20 de enero de 2023 
El secretario   
 
 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-0775 DE EDIFICIO ESCORIAL PH. .Contra VANOY ELIZABETH 
OREJA DE SALCEDO  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $960.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $960.000,oo 

    

SON NOVECIENTOS SESENTA   MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 

 

 

  
    

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-01415 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra del demandado JOSE HERNAN GOMEZ GONZALEZ, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., las siguientes  sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $15.895.383 por concepto de capital contenido en el pagaré base 

de ejecución No.7132088, con vencimiento el 03 de octubre de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde 

el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a la sociedad INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., 

por intermedio de la abogada MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, quien 

actuará como apoderada de la parte actora.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 
LML 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02cc3cdadf2084daefcf85a8178cba98eeebb754f59fbb63fc75e1a257c2eed2

Documento generado en 19/01/2023 04:32:25 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00484 
 

En  atención  a  lo  solicitado  en  el  escrito  que obra en el expediente y  de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso se 

acepta  el  desistimiento  de  las  pretensiones  de  la  demanda  respecto  del 

demandado ARMANDO SEGUNDO CEBALLOS PARDO. 

 

Conforme a lo anterior, el proceso en curso continúa única y exclusivamente en contra 

de la demandada LILIANA DEL PILAR GONZALES FORERO. 

 

Vencido el término de ejecutoria, ingrese el proceso al despacho para resolver en lo 

que a derecho respecta.  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

LML 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52773b4bc69cb6180c2c49e668e966440831c512e0d9ee672ade91b24fc02511

Documento generado en 19/01/2023 02:39:04 PM
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMETNE EN 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

 
Bogotá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:        Sucesión intestada  
Causantes:   ISMAEL MORENO CLAVIJO Y  
     MARIA ELEUTERIA CANTOR   
Radicación:        2020-00851 

 
 
Visto el trabajo de partición allegado el Despacho Dispone: 
 
1.- En atención a que no se han reconocidos todos los herederos y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, SE CORRIGE por 
omisión el auto que abre el presente sucesorio de fecha 7 de octubre de 2021, 
así: 
 
1.1.- Se reconoce como heredero de los causantes al señor: JULIO HERNANDO 
CANTOR en su calidad de hijo de la fallecida MARIA ELEUTERIA CANTOR. 

1.2.- Se reconoce a MARIA ALEXANDRA MORENO ALAYON, MANUEL 

ALEJA DRO MORENO ALAYON, MARIA CAROLINA MORENO ALAYON Y 

CINDY MARIANA MORENO ALMALAGON quienes actúan en representación 

de su fallecido padre JOSE JUSTINO MORENO CANTOR, quien a su vez era 

hijo de los causantes.  

1.3.- Previo a reconocer al señor GUILLERMO ALAYON OIDOR en su calidad 

de cesionario RAFAEL ANTONIO MORENO CANTOR se deberá allegar la 

respectiva escritura pública de cesión de derechos. 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

2.- Igualmente, revisado el trabajo de partición, observa el Despacho que las 

adjudicaciones y el trabajo en general presenta irregularidades, las cuales deben 

ser saneadas, por lo que se le ordena hacer las siguientes correcciones:     

 

2.1.- Tenga en cuenta la partidora que se trata de la sucesión intestada de 

ISMAEL MORENO CLAVIJO Y MARIA ELEUTERIA CANTOR y que la hijuela 

debe salir a nombre del cesionario o comprador, como corresponde.  

 

2.2. En las pretensiones indica que se reconozca al señor LUIS ANTONIO 

FAJARDO CANTOR como cesionario, debe indicar de quien es cesionario y 

allegar las respectivas escrituras públicas de cesión, más aún cuando hay más 

de una cesión. 

 

2.3.- Con el fin de ser reconocida la apoderada como cesionaria deberá allegar 

igualmente las respectivas escrituras públicas de cesión. 

 



2.4.- Debe tener en cuenta la partidora que el único bien dejado por los causantes 

debe ser adjudicado tal y como ellos lo dejaron; es decir, no se puede dentro del 

presente sucesorio hacer un proceso divisorio.  

 

2.5.- La comprobación y la adjudicación del trabajo de partición debe guardar 

correspondencia con los antecedentes de este proceso.  

 

Dado eso, con fundamento en el artículo 509 del C. G. del P., se ORDENA 

REHACER el trabajo de partición y adjudicación, para que la señora partidora 

considere las falencias aquí observadas. Para tal efecto, se le concede un 

término judicial de 20 días.      

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÀSQUEZ 

Juez 

 

 
la 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO EN 54 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE  
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

Nro. 03      FECHA    20 de enero de 2023  
 

____________________________________ 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO  
EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICACIÓN No.: 11001140030722021-00035-00 
PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la parte 

actora, en contra del auto de fecha 14 de septiembre de 2022, mediante el cual se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P. 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD 

 

Manifestó el inconforme, en síntesis, que a la fecha se dio cumplimiento al 

requerimiento realizado por el despacho el pasado mes de septiembre, mediante el 

cual se ordenó la notificación del demandado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General de Proceso, en su parte pertinente, indica: 

 

 “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

1. Cuando para continuar con el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 

parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificara por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”( negrillas por el 

despacho) 

 



2 

 

Con sustento en la norma mencionada, el Juzgado ordenó a la parte actora 

realizar la notificación a la parte demandada, acto que está a cargo del extremo 

demandante, el cual a la fecha se había omitido y sin el cual no es posible continuar 

con el trámite pertinente. 

 

    De conformidad con la norma atrás indicada, debe destacarse que se trata 

de una obligación de resultado que impone al requerido el deber de cumplir lo 

ordenado por el Juzgado, en el término legal concedido de 30 días, es por ello que la 

consecuencia de la norma señala que “Vencido dicho término sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado,”, 

por tal motivo, se debe tener por desistida tácitamente la demanda; es decir, no insta 

a tratar de lograr el cumplimiento, sino a cumplirla.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

    Bajo esta derrotero, debía el Juzgado determinar si, en tiempo, la parte actora 

realizó el trámite de notificación a la demandada, como se le requirió, advirtiendo que 

mediante auto de fecha 15 de julio de 2022, se requirió a la parte demandante de 

conformidad con el numeral 1 de artículo 317 del Código general del proceso para que 

diera cumplimiento con dicha carga procesal, auto que se notificó por estado el día 18 

de julio del mismo año, entendiéndose que el termino de los treinta días fenecía el 31 

de agosto de 2022, sin que la parte ejecutante hubiese dado cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de requerimiento, pues si bien allegó un memorial con la citación 

de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, lo cierto es que no intento 

la notificación del demandado conforme lo dispone el código general del proceso 

artículo 292, dejando claro que dentro del término establecido no gestionó los trámites 

respectivos para notificar a la ejecutada. 

 

   De este modo, se advierte que no existe yerro en la decisión recurrida, pues 

se verificó que se cumplen los parámetros establecidos para haber aplicado el 

precepto transcrito y, en consecuencia, dar por terminado el presente litigio, toda vez 

que la parte actora no cumplió con la carga procesal que se le requirió, por lo que se 

entiende que el extremo interesado no realizó las gestiones tendientes para notificar a 

la parte demandada dentro del término establecido por el despacho y la norma 

procesal para tal fin, circunstancia con la cual no se puede dar continuidad al 

procedimiento legamente establecido en estos asuntos. 

 

 Es preciso señalar, además de los argumentos ya expuestos, que no puede 

la parte actora pretender que el despacho tenga como suficiente para tal efecto él envió 

de la citación de que trata el artículo 291, sin cumplir a cabalidad con la carga impuesta 

por el despacho.  

 

        De lo anterior es evidente que el despacho cumplió con su carga procesal, 

pues no había ninguna actuación pendiente para consumar de medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 72 Civil Municipal de Bogotá, 

Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples. 
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          RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto atacado notificado por estado el pasado 

16 de septiembre de 2022. 

 

  NOTIFÍQUESE. 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 03  Hoy, 20 DE ENERO DE 2023 
El Secretario        

 

HEBER YESID JROMERO CAMARGO 
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Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00223 
 

En  atención  al memorial allegado por la parte actora, el despacho le solicita al 

accionante aclarar su solicitud. En tanto la medida cautelar decretada mediante auto 

del 14 de junio de 2021 es respecto al pagador UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, la 

mencionada medida no se decretó respecto al otro pagador mencionado en la 

solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

LML 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00477 

 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, el Despacho 

Dispone: 

REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de 

FUSAGASUGA para que a la mayor brevedad indique cual ha sido el trámite 

dado al oficio No. 3083 del 26 de octubre de 2021.  

 

Por Secretaría, líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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De  conformidad  con  la  solicitud  que  antecede  y reunidos  los requisitos  del  

numeral  segundo del  artículo 161 del  C. G.  del  P,  como  se  acredita  en  el 

memorial que obra en el expediente, se SUSPENDE el presente  proceso por el 

término  de 55 meses,  término  que  comenzara  a  contar  desde  la  radicación  

del  memorial,  esto hasta  el 22 de junio de 2027. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 
 

 

 
 

 

 

 

 

LML 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00959 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 
integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del C.G.P, 
en concordancia con el articulo 372 ibídem, y en consecuencia se señala la hora de 
las 10 a.m.  del día nueve (9) de mayo de 2023, para llevar a cabo la audiencia 
inicial contemplada en el precepto antedicho. Se previene a las partes que allí se 
practicarán interrogatorios de parte, por lo que la parte demandante y 
demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreara la 
imposición de sanciones de conformidad a la ley. 

La audiencia se realizará de manera virtual. Para el efecto se envía el link de la 
audiencia  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZTM1MTczYWMtYTgyOC00NDFhLTk0NDgtYzNhNzZiOGIwZ
Dli%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-
858425f5e13a%22%7d  

Así mismo, dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE 

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegados junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA   

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegaos junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

b.- Testimoniales. de JAIME FERREIRA RUIZ el que será citado por intermedio de 
la parte demandada.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 3   Hoy, 20 de enero de 2023  

El Secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTM1MTczYWMtYTgyOC00NDFhLTk0NDgtYzNhNzZiOGIwZDli%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTM1MTczYWMtYTgyOC00NDFhLTk0NDgtYzNhNzZiOGIwZDli%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTM1MTczYWMtYTgyOC00NDFhLTk0NDgtYzNhNzZiOGIwZDli%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTM1MTczYWMtYTgyOC00NDFhLTk0NDgtYzNhNzZiOGIwZDli%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01075 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría ofíciese a 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para que informe a este 

despacho las direcciones de localización del demandado  OSCAR ENRIQUE 

MENDOZA MONTENEGRO  identificado con cédula de ciudadanía No.73214176 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

 

LML 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICACIÓN No.: 11001140030722021-01291-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

        

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por la parte actora en contra del auto proferido por el Juzgado el 

14 de septiembre de 2022, mediante el cual se declaró la terminación de 

proceso por desistimiento tácito, con fundamento en el inciso 2 del numeral 1 

del artículo 317 del C. G. del P., tras considerar que no se había dado 

cumplimiento a la orden impartida en el auto de fecha 15 de julio de 2022. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Planteó la apoderada de la parte actora que dentro del 

presente proceso se encaminaron acciones para dar cumplimiento al 

requerimiento realizado por el despacho, por lo que el 25 de julio de 20220 

se radicó memorial con asunto: “corrección del auto que libra mandamiento 

de pago y suspensión de términos providencia del 15 de julio de 2022 

requiere por 317 CGP”, por lo que solicita la revocatoria del mencionado auto. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, en 

su parte pertinente, lo siguiente:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 
de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
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declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas.” 

  

2. Frente a los planteamientos elevados por la recurrente, 

advierte el Despacho que no encuentra mérito en los mismos para acceder a 

la revocatoria solicitada, por las razones que pasan a explicarse: 

 

2.1. En primer lugar, se observa del diligenciamiento que pese 

a que desde el 14 de febrero de 2022 se había librado el mandamiento de 

pago, solo hasta el 15 de julio del mismo año que la parte actora no había 

realizado diligencia alguna tendiente a cumplir la carga de notificar al 

ejecutado, la que era de su exclusivo resorte y sin lo cual no podía 

adelantarse el proceso, situación que imponía proceder de conformidad con 

el numeral 1 de la precitada norma, disponiendo el requerimiento allí previsto 

para que en el término de 30 días se cumpliera dicha carga. 

 

2.2. Como así procedió el Juzgado, en el término citado la 

parte actora tenía a su carga el cumplimiento del acto requerido y que fuera 

echado de menos, esto es, el acto de notificación, de manera efectiva. 

 

2.3. Debe precisarse, ante el señalamiento puntual que al 

efecto se realiza, que en ese transcurso de tiempo la apoderada de la parte 

actora no aportó al despacho la prueba de la notificación que realizó al 

extremo demandado, teniendo en cuenta el informe secretarial visible a folio 

009 pues allí se exaltó que el mensaje nunca fue recibido en el correo 

institucional del despacho y así mismo que la trazabilidad del correo con la 

que se pretende el acuse de recibido de los memoriales de notificación se 

vislumbra la frase “Queued mail for delivery” que traduce, correo en cola 

para entrega, es decir, nunca fue recibo por este estrado judicial. Sin que 

durante el lapso de tiempo se lograra la intimación de la pasiva. 

 

2.4. De este modo, se advierte que no existe yerro en la 

decisión recurrida, pues se verificó que se cumplen los parámetros 

establecidos para haber aplicado el precepto transcrito y, en consecuencia, 

dar por terminado el presente litigio, toda vez que la parte actora no demostró 

al despacho la notificación realizada al demandado dentro del término 

establecido, y así mismo, no aportó al despacho la prueba de la notificación 

realizada al extremo demandado, circunstancia con la cual no se puede dar 

continuidad al procedimiento legamente establecido en estos asuntos. 

 

   Es preciso señalar, además de los argumentos ya 

expuestos, que no puede la parte actora pretender acuse de recibido a los 



3 

 

memoriales que conforme se desprende del informe de la empresa de correo, 

los mismos se encuentran en cola para entregar.  

 

Por ello, en el orden de ideas que se trae, se evidencia que no 

existió equívoco en la decisión recurrida, pues los supuestos fácticos 

ocurridos encajan a plenitud en la norma trascrita, de donde se desprende 

que la consecuencia allí establecida era de imperiosa orden, razón por la que 

no se accederá a la revocatoria solicitada. 

 

2.5. Siendo así lo anterior era imperioso proceder a imponer la 

sanción contemplada en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

y de contera, no habrá lugar a la revocatoria solicitada. 

 

Por lo anterior el Juzgado 72 Civil Municipal de Bogotá 

Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y competencia múltiple,  

 

IV. RESUELVE:  

 

NEGAR la revocatoria del auto atacado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No 003 Hoy, 20 de enero de 2023 
 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01343 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo  dispuesto  en  el  artículo  286  del  C.  G  del P, se  corrige  el  auto que  

corrige mandamiento de pago con fecha del veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Se corrige el mencionado auto en el sentido de indicar que, La 

parte demandada es MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A. –

MYH INGENIEROS ASOCIADOS SA-, JAVIER RICARDO ACERO PINTO Y 

RODRIGO EMIRO PENAS DEL CASTILLO, y No como allí se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 
 

 

 

 

LML 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso Ejecutivo 2022-00216 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la 

referencia, por pago total de obligación, tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 3   Hoy, 20 de enero de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00386 

 
De conformidad con las actuaciones que preceden el Despacho, Dispone: 

1. ACEPTAR la renuncia al poder que le fue conferido a la abogada GINETH 

JULIANA PEREZ GRANADOS quien fue reconocida como apoderada del 

demandante.  

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la 

renuncia al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

2. RECONOCER personería para actuar como apoderada de la demandada a la 

Dra. MARIA PAULA HOYOS CARDONA de conformidad con las facultades 

del poder conferido. 

 

3. Por secretaría enviase link del proceso a la dirección electrónica aportada por 

la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo 2022-00507 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección electrónica indicada por la 

parte actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al 

artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

JUEZA 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo 2022-00507 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, previo a decretar nuevas 

medidas cautelares, se solicita acreditar el trámite de las medidas decretadas 

mediante auto del 22 de agosto de 2022.  

Se requiere a secretaría para que libre los oficios del auto que decreta medidas 

cautelares del 22 de agosto de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

JUEZA 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00673 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo  

dispuesto  en  el  artículo  286  del  C.  G  del P, se  corrige  el  auto que  corrige 

mandamiento de pago con fecha del tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta la aclaración hecha por el apoderado de la parte demandante, se 

corrige el mencionado auto en el sentido de indicar que, la razón social del demandado 

es “ACOPLES DIAMANTE S.A.S” y no como allí se indicó.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

LML 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso monitorio 2022-01409 

Teniendo en cuenta que la demanda promovida por VIVIANA GARCIA 

KERGUELEN en contra de JORGE LUIS CASTRO HERNANDEZ cumple con los 

requisitos del artículo 82 y 420 del C.G del P., se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por lo previsto en el artículo 421 del C.G. 

del P. 

 

2. Requerir a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a dicha 

notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada 

en la demanda por valor de $9.331.575, más los intereses de mora desde el 20 de 

febrero de 2018 y hasta que se verifique su pago. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P. 

 

4. Se reconoce personería para actuar al abogado FAIBER JIMENEZ MENESES 

como apoderado de la parte actora en los términos y los efectos del poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01421 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JENNIFER ANDREA MENDEZ LOZANO a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.498.823,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 13 de abril de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ariza Alvarez como apoderado de la 

parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.3 

Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

          Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01423 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de  HELMER EDUARDO PENAGOS RAMIREZ a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.140.784,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 28 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., por 

intermedio de la abogada MARÍA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO quien 

actuara como apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.3 

Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01425 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JORGE MILLER GUTIERREZ ALVARADO, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $3.203.949,oo por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

882300531810 base de ejecución.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $140.635,oo por concepto de intereses remuneratorios causados 

y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se discrimina 

el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a 

la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo 

estima necesario. 



El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S como 

apoderada judicial de la parte actora quien actúa a través del abogado CARLOS 

ARTURO CORREA CANO. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01427 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital. 

 

3. Allegue actualizado el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio de la sociedad demandante COOPILLANTAS LTDA. 

 

 

 

 

 



El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                            Proceso sucesión 2022-01429 

Encontrándose reunidos los requisitos exigidos en el art. 488 del C. G del P, el 

Despacho dispone: 

1.  DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión intestada 

de MARYLUZ MUÑOZ MUÑOZ, quien falleció el 27 de septiembre de 2013, cuyo 

último domicilio y asiento principal fue en esta ciudad. 

2. RECONOCER a WILLIAM ENRIQUE CRUZ CRUZ, como heredero del causante, 

en calidad de hijo legítimo, quien acepta la herencia con beneficio de inventarios. 

3.  EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en este 

proceso de sucesión para tal fin por Secretaría  dese cumplimiento a lo ordenado 

en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del Código General del Proceso llevando a 

cabo el registro nacional de apertura de este proceso de sucesión. 

 4.  DECRETAR la facción de inventarios y avalúo de los bienes relictos, una vez en 

firme los inventarios y avalúos, ofíciese a la Dian, para los fines del artículo 844 del 

Estatuto Tributario. 

5. Conforme lo establecido en el artículo 492 ibídem, en concordancia con el artículo 

1289 del Código Civil cítese al señor NELSON MUÑOZ MUÑOZ en calidad de 

heredero del causante para que comparezcan a este proceso y en el término de 

(20) veinte días siguientes a su notificación, manifiesten a través de apoderado 

judicial, si aceptan o repudian la herencia, acreditando en debida forma la calidad 

de heredero del causante. Dicha notificación deberá hacerse por la parte interesada 

bajo las exigencias de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

6. RECONOCER al doctor Jorge Aquiles Vergara Agudelo, como apoderado judicial 

de la interesada en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01431 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de DIANNA LAVERDE, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré 15613692 

1. Por la suma de $25.000.000,oo por concepto de capital representado en el 

pagare base de ejecución con fecha de vencimiento 5 de septiembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Pagaré 15659404 

3. Por la suma de $99.600,oo por concepto de capital representado en el pagare 

base de ejecución con fecha de vencimiento 5 de septiembre de 2022. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 



Pagaré 15659403 

5. Por la suma de $99.600,oo por concepto de capital representado en el pagare 

base de ejecución con fecha de vencimiento 5 de septiembre de 2022. 

 

6. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022  

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Martha Luz Gómez Ortiz como apoderada 

judicial de la parte demandante en los efectos y para los términos del poder 

conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01433 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARCO ANDRES RUBIO LONDOÑO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $28.373.319,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 8 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria 

para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01413 
 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

capital acelerado, intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, 

seguros y demás emolumentos legalmente autorizados. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
            
 

 

 

LML 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-01415 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra del demandado JOSE HERNAN GOMEZ GONZALEZ, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., las siguientes  sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $15.895.383 por concepto de capital contenido en el pagaré base 

de ejecución No.7132088, con vencimiento el 03 de octubre de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde 

el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a la sociedad INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., 

por intermedio de la abogada MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, quien 

actuará como apoderada de la parte actora.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 
LML 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00484 
 

En  atención  a  lo  solicitado  en  el  escrito  que obra en el expediente y  de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso se 

acepta  el  desistimiento  de  las  pretensiones  de  la  demanda  respecto  del 

demandado ARMANDO SEGUNDO CEBALLOS PARDO. 

 

Conforme a lo anterior, el proceso en curso continúa única y exclusivamente en contra 

de la demandada LILIANA DEL PILAR GONZALES FORERO. 

 

Vencido el término de ejecutoria, ingrese el proceso al despacho para resolver en lo 

que a derecho respecta.  

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

LML 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMETNE EN 
JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

 
Bogotá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:        Sucesión intestada  
Causantes:   ISMAEL MORENO CLAVIJO Y  
     MARIA ELEUTERIA CANTOR   
Radicación:        2020-00851 

 
 
Visto el trabajo de partición allegado el Despacho Dispone: 
 
1.- En atención a que no se han reconocidos todos los herederos y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, SE CORRIGE por 
omisión el auto que abre el presente sucesorio de fecha 7 de octubre de 2021, 
así: 
 
1.1.- Se reconoce como heredero de los causantes al señor: JULIO HERNANDO 
CANTOR en su calidad de hijo de la fallecida MARIA ELEUTERIA CANTOR. 

1.2.- Se reconoce a MARIA ALEXANDRA MORENO ALAYON, MANUEL 

ALEJA DRO MORENO ALAYON, MARIA CAROLINA MORENO ALAYON Y 

CINDY MARIANA MORENO ALMALAGON quienes actúan en representación 

de su fallecido padre JOSE JUSTINO MORENO CANTOR, quien a su vez era 

hijo de los causantes.  

1.3.- Previo a reconocer al señor GUILLERMO ALAYON OIDOR en su calidad 

de cesionario RAFAEL ANTONIO MORENO CANTOR se deberá allegar la 

respectiva escritura pública de cesión de derechos. 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

2.- Igualmente, revisado el trabajo de partición, observa el Despacho que las 

adjudicaciones y el trabajo en general presenta irregularidades, las cuales deben 

ser saneadas, por lo que se le ordena hacer las siguientes correcciones:     

 

2.1.- Tenga en cuenta la partidora que se trata de la sucesión intestada de 

ISMAEL MORENO CLAVIJO Y MARIA ELEUTERIA CANTOR y que la hijuela 

debe salir a nombre del cesionario o comprador, como corresponde.  

 

2.2. En las pretensiones indica que se reconozca al señor LUIS ANTONIO 

FAJARDO CANTOR como cesionario, debe indicar de quien es cesionario y 

allegar las respectivas escrituras públicas de cesión, más aún cuando hay más 

de una cesión. 

 

2.3.- Con el fin de ser reconocida la apoderada como cesionaria deberá allegar 

igualmente las respectivas escrituras públicas de cesión. 

 



2.4.- Debe tener en cuenta la partidora que el único bien dejado por los causantes 

debe ser adjudicado tal y como ellos lo dejaron; es decir, no se puede dentro del 

presente sucesorio hacer un proceso divisorio.  

 

2.5.- La comprobación y la adjudicación del trabajo de partición debe guardar 

correspondencia con los antecedentes de este proceso.  

 

Dado eso, con fundamento en el artículo 509 del C. G. del P., se ORDENA 

REHACER el trabajo de partición y adjudicación, para que la señora partidora 

considere las falencias aquí observadas. Para tal efecto, se le concede un 

término judicial de 20 días.      

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÀSQUEZ 

Juez 

 

 
la 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO  
EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICACIÓN No.: 11001140030722021-00035-00 
PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la parte 

actora, en contra del auto de fecha 14 de septiembre de 2022, mediante el cual se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P. 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD 

 

Manifestó el inconforme, en síntesis, que a la fecha se dio cumplimiento al 

requerimiento realizado por el despacho el pasado mes de septiembre, mediante el 

cual se ordenó la notificación del demandado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del Código General de Proceso, en su parte pertinente, indica: 

 

 “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

1. Cuando para continuar con el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 

parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificara por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”( negrillas por el 

despacho) 
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Con sustento en la norma mencionada, el Juzgado ordenó a la parte actora 

realizar la notificación a la parte demandada, acto que está a cargo del extremo 

demandante, el cual a la fecha se había omitido y sin el cual no es posible continuar 

con el trámite pertinente. 

 

    De conformidad con la norma atrás indicada, debe destacarse que se trata 

de una obligación de resultado que impone al requerido el deber de cumplir lo 

ordenado por el Juzgado, en el término legal concedido de 30 días, es por ello que la 

consecuencia de la norma señala que “Vencido dicho término sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado,”, 

por tal motivo, se debe tener por desistida tácitamente la demanda; es decir, no insta 

a tratar de lograr el cumplimiento, sino a cumplirla.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

    Bajo esta derrotero, debía el Juzgado determinar si, en tiempo, la parte actora 

realizó el trámite de notificación a la demandada, como se le requirió, advirtiendo que 

mediante auto de fecha 15 de julio de 2022, se requirió a la parte demandante de 

conformidad con el numeral 1 de artículo 317 del Código general del proceso para que 

diera cumplimiento con dicha carga procesal, auto que se notificó por estado el día 18 

de julio del mismo año, entendiéndose que el termino de los treinta días fenecía el 31 

de agosto de 2022, sin que la parte ejecutante hubiese dado cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de requerimiento, pues si bien allegó un memorial con la citación 

de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, lo cierto es que no intento 

la notificación del demandado conforme lo dispone el código general del proceso 

artículo 292, dejando claro que dentro del término establecido no gestionó los trámites 

respectivos para notificar a la ejecutada. 

 

   De este modo, se advierte que no existe yerro en la decisión recurrida, pues 

se verificó que se cumplen los parámetros establecidos para haber aplicado el 

precepto transcrito y, en consecuencia, dar por terminado el presente litigio, toda vez 

que la parte actora no cumplió con la carga procesal que se le requirió, por lo que se 

entiende que el extremo interesado no realizó las gestiones tendientes para notificar a 

la parte demandada dentro del término establecido por el despacho y la norma 

procesal para tal fin, circunstancia con la cual no se puede dar continuidad al 

procedimiento legamente establecido en estos asuntos. 

 

 Es preciso señalar, además de los argumentos ya expuestos, que no puede 

la parte actora pretender que el despacho tenga como suficiente para tal efecto él envió 

de la citación de que trata el artículo 291, sin cumplir a cabalidad con la carga impuesta 

por el despacho.  

 

        De lo anterior es evidente que el despacho cumplió con su carga procesal, 

pues no había ninguna actuación pendiente para consumar de medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 72 Civil Municipal de Bogotá, 

Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples. 
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          RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto atacado notificado por estado el pasado 

16 de septiembre de 2022. 

 

  NOTIFÍQUESE. 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 03  Hoy, 20 DE ENERO DE 2023 
El Secretario        

 

HEBER YESID JROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00223 
 

En  atención  al memorial allegado por la parte actora, el despacho le solicita al 

accionante aclarar su solicitud. En tanto la medida cautelar decretada mediante auto 

del 14 de junio de 2021 es respecto al pagador UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, la 

mencionada medida no se decretó respecto al otro pagador mencionado en la 

solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

LML 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00477 

 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, el Despacho 

Dispone: 

REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de 

FUSAGASUGA para que a la mayor brevedad indique cual ha sido el trámite 

dado al oficio No. 3083 del 26 de octubre de 2021.  

 

Por Secretaría, líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00941 
 

 

De  conformidad  con  la  solicitud  que  antecede  y reunidos  los requisitos  del  

numeral  segundo del  artículo 161 del  C. G.  del  P,  como  se  acredita  en  el 

memorial que obra en el expediente, se SUSPENDE el presente  proceso por el 

término  de 55 meses,  término  que  comenzara  a  contar  desde  la  radicación  

del  memorial,  esto hasta  el 22 de junio de 2027. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 
 

 

 
 

 

 

 

 

LML 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00959 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 
integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del C.G.P, 
en concordancia con el articulo 372 ibídem, y en consecuencia se señala la hora de 
las 10 a.m.  del día nueve (9) de mayo de 2023, para llevar a cabo la audiencia 
inicial contemplada en el precepto antedicho. Se previene a las partes que allí se 
practicarán interrogatorios de parte, por lo que la parte demandante y 
demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreara la 
imposición de sanciones de conformidad a la ley. 

La audiencia se realizará de manera virtual. Para el efecto se envía el link de la 
audiencia  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZTM1MTczYWMtYTgyOC00NDFhLTk0NDgtYzNhNzZiOGIwZ
Dli%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-
858425f5e13a%22%7d  

Así mismo, dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE 

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegados junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

PARTE DEMANDADA   

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegaos junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

b.- Testimoniales. de JAIME FERREIRA RUIZ el que será citado por intermedio de 
la parte demandada.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 3   Hoy, 20 de enero de 2023  

El Secretario   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTM1MTczYWMtYTgyOC00NDFhLTk0NDgtYzNhNzZiOGIwZDli%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTM1MTczYWMtYTgyOC00NDFhLTk0NDgtYzNhNzZiOGIwZDli%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTM1MTczYWMtYTgyOC00NDFhLTk0NDgtYzNhNzZiOGIwZDli%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTM1MTczYWMtYTgyOC00NDFhLTk0NDgtYzNhNzZiOGIwZDli%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTM1MTczYWMtYTgyOC00NDFhLTk0NDgtYzNhNzZiOGIwZDli%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e720ef42c314875944c01094e421ac0073c735305c3de20406f45c4d8e37a2e

Documento generado en 19/01/2023 02:39:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01075 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría ofíciese a 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para que informe a este 

despacho las direcciones de localización del demandado  OSCAR ENRIQUE 

MENDOZA MONTENEGRO  identificado con cédula de ciudadanía No.73214176 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

 

LML 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICACIÓN No.: 11001140030722021-01291-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

        

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por la parte actora en contra del auto proferido por el Juzgado el 

14 de septiembre de 2022, mediante el cual se declaró la terminación de 

proceso por desistimiento tácito, con fundamento en el inciso 2 del numeral 1 

del artículo 317 del C. G. del P., tras considerar que no se había dado 

cumplimiento a la orden impartida en el auto de fecha 15 de julio de 2022. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Planteó la apoderada de la parte actora que dentro del 

presente proceso se encaminaron acciones para dar cumplimiento al 

requerimiento realizado por el despacho, por lo que el 25 de julio de 20220 

se radicó memorial con asunto: “corrección del auto que libra mandamiento 

de pago y suspensión de términos providencia del 15 de julio de 2022 

requiere por 317 CGP”, por lo que solicita la revocatoria del mencionado auto. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, en 

su parte pertinente, lo siguiente:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 
de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
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declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas.” 

  

2. Frente a los planteamientos elevados por la recurrente, 

advierte el Despacho que no encuentra mérito en los mismos para acceder a 

la revocatoria solicitada, por las razones que pasan a explicarse: 

 

2.1. En primer lugar, se observa del diligenciamiento que pese 

a que desde el 14 de febrero de 2022 se había librado el mandamiento de 

pago, solo hasta el 15 de julio del mismo año que la parte actora no había 

realizado diligencia alguna tendiente a cumplir la carga de notificar al 

ejecutado, la que era de su exclusivo resorte y sin lo cual no podía 

adelantarse el proceso, situación que imponía proceder de conformidad con 

el numeral 1 de la precitada norma, disponiendo el requerimiento allí previsto 

para que en el término de 30 días se cumpliera dicha carga. 

 

2.2. Como así procedió el Juzgado, en el término citado la 

parte actora tenía a su carga el cumplimiento del acto requerido y que fuera 

echado de menos, esto es, el acto de notificación, de manera efectiva. 

 

2.3. Debe precisarse, ante el señalamiento puntual que al 

efecto se realiza, que en ese transcurso de tiempo la apoderada de la parte 

actora no aportó al despacho la prueba de la notificación que realizó al 

extremo demandado, teniendo en cuenta el informe secretarial visible a folio 

009 pues allí se exaltó que el mensaje nunca fue recibido en el correo 

institucional del despacho y así mismo que la trazabilidad del correo con la 

que se pretende el acuse de recibido de los memoriales de notificación se 

vislumbra la frase “Queued mail for delivery” que traduce, correo en cola 

para entrega, es decir, nunca fue recibo por este estrado judicial. Sin que 

durante el lapso de tiempo se lograra la intimación de la pasiva. 

 

2.4. De este modo, se advierte que no existe yerro en la 

decisión recurrida, pues se verificó que se cumplen los parámetros 

establecidos para haber aplicado el precepto transcrito y, en consecuencia, 

dar por terminado el presente litigio, toda vez que la parte actora no demostró 

al despacho la notificación realizada al demandado dentro del término 

establecido, y así mismo, no aportó al despacho la prueba de la notificación 

realizada al extremo demandado, circunstancia con la cual no se puede dar 

continuidad al procedimiento legamente establecido en estos asuntos. 

 

   Es preciso señalar, además de los argumentos ya 

expuestos, que no puede la parte actora pretender acuse de recibido a los 
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memoriales que conforme se desprende del informe de la empresa de correo, 

los mismos se encuentran en cola para entregar.  

 

Por ello, en el orden de ideas que se trae, se evidencia que no 

existió equívoco en la decisión recurrida, pues los supuestos fácticos 

ocurridos encajan a plenitud en la norma trascrita, de donde se desprende 

que la consecuencia allí establecida era de imperiosa orden, razón por la que 

no se accederá a la revocatoria solicitada. 

 

2.5. Siendo así lo anterior era imperioso proceder a imponer la 

sanción contemplada en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

y de contera, no habrá lugar a la revocatoria solicitada. 

 

Por lo anterior el Juzgado 72 Civil Municipal de Bogotá 

Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y competencia múltiple,  

 

IV. RESUELVE:  

 

NEGAR la revocatoria del auto atacado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No 003 Hoy, 20 de enero de 2023 
 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01343 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo  dispuesto  en  el  artículo  286  del  C.  G  del P, se  corrige  el  auto que  

corrige mandamiento de pago con fecha del veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Se corrige el mencionado auto en el sentido de indicar que, La 

parte demandada es MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A. –

MYH INGENIEROS ASOCIADOS SA-, JAVIER RICARDO ACERO PINTO Y 

RODRIGO EMIRO PENAS DEL CASTILLO, y No como allí se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 
 

 

 

 

LML 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso Ejecutivo 2022-00216 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la 

referencia, por pago total de obligación, tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 3   Hoy, 20 de enero de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00386 

 
De conformidad con las actuaciones que preceden el Despacho, Dispone: 

1. ACEPTAR la renuncia al poder que le fue conferido a la abogada GINETH 

JULIANA PEREZ GRANADOS quien fue reconocida como apoderada del 

demandante.  

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la 

renuncia al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

2. RECONOCER personería para actuar como apoderada de la demandada a la 

Dra. MARIA PAULA HOYOS CARDONA de conformidad con las facultades 

del poder conferido. 

 

3. Por secretaría enviase link del proceso a la dirección electrónica aportada por 

la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo 2022-00507 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección electrónica indicada por la 

parte actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al 

artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

JUEZA 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo 2022-00507 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, previo a decretar nuevas 

medidas cautelares, se solicita acreditar el trámite de las medidas decretadas 

mediante auto del 22 de agosto de 2022.  

Se requiere a secretaría para que libre los oficios del auto que decreta medidas 

cautelares del 22 de agosto de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

JUEZA 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61d5c46162c362a34fe1ad83e1781b860f005769a28b05df61fae994e707f05a



Documento generado en 19/01/2023 02:39:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00673 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo  

dispuesto  en  el  artículo  286  del  C.  G  del P, se  corrige  el  auto que  corrige 

mandamiento de pago con fecha del tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta la aclaración hecha por el apoderado de la parte demandante, se 

corrige el mencionado auto en el sentido de indicar que, la razón social del demandado 

es “ACOPLES DIAMANTE S.A.S” y no como allí se indicó.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

LML 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso monitorio 2022-01409 

Teniendo en cuenta que la demanda promovida por VIVIANA GARCIA 

KERGUELEN en contra de JORGE LUIS CASTRO HERNANDEZ cumple con los 

requisitos del artículo 82 y 420 del C.G del P., se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por lo previsto en el artículo 421 del C.G. 

del P. 

 

2. Requerir a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a dicha 

notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada 

en la demanda por valor de $9.331.575, más los intereses de mora desde el 20 de 

febrero de 2018 y hasta que se verifique su pago. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P. 

 

4. Se reconoce personería para actuar al abogado FAIBER JIMENEZ MENESES 

como apoderado de la parte actora en los términos y los efectos del poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01421 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JENNIFER ANDREA MENDEZ LOZANO a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.498.823,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 13 de abril de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ariza Alvarez como apoderado de la 

parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.3 

Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

          Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01423 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de  HELMER EDUARDO PENAGOS RAMIREZ a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.140.784,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 28 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



  
  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., por 

intermedio de la abogada MARÍA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO quien 

actuara como apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.3 

Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01425 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JORGE MILLER GUTIERREZ ALVARADO, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $3.203.949,oo por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

882300531810 base de ejecución.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $140.635,oo por concepto de intereses remuneratorios causados 

y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se discrimina 

el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a 

la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo 

estima necesario. 



El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S como 

apoderada judicial de la parte actora quien actúa a través del abogado CARLOS 

ARTURO CORREA CANO. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01427 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital. 

 

3. Allegue actualizado el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio de la sociedad demandante COOPILLANTAS LTDA. 

 

 

 

 

 



El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                            Proceso sucesión 2022-01429 

Encontrándose reunidos los requisitos exigidos en el art. 488 del C. G del P, el 

Despacho dispone: 

1.  DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión intestada 

de MARYLUZ MUÑOZ MUÑOZ, quien falleció el 27 de septiembre de 2013, cuyo 

último domicilio y asiento principal fue en esta ciudad. 

2. RECONOCER a WILLIAM ENRIQUE CRUZ CRUZ, como heredero del causante, 

en calidad de hijo legítimo, quien acepta la herencia con beneficio de inventarios. 

3.  EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en este 

proceso de sucesión para tal fin por Secretaría  dese cumplimiento a lo ordenado 

en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del Código General del Proceso llevando a 

cabo el registro nacional de apertura de este proceso de sucesión. 

 4.  DECRETAR la facción de inventarios y avalúo de los bienes relictos, una vez en 

firme los inventarios y avalúos, ofíciese a la Dian, para los fines del artículo 844 del 

Estatuto Tributario. 

5. Conforme lo establecido en el artículo 492 ibídem, en concordancia con el artículo 

1289 del Código Civil cítese al señor NELSON MUÑOZ MUÑOZ en calidad de 

heredero del causante para que comparezcan a este proceso y en el término de 

(20) veinte días siguientes a su notificación, manifiesten a través de apoderado 

judicial, si aceptan o repudian la herencia, acreditando en debida forma la calidad 

de heredero del causante. Dicha notificación deberá hacerse por la parte interesada 

bajo las exigencias de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

6. RECONOCER al doctor Jorge Aquiles Vergara Agudelo, como apoderado judicial 

de la interesada en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01431 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de DIANNA LAVERDE, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré 15613692 

1. Por la suma de $25.000.000,oo por concepto de capital representado en el 

pagare base de ejecución con fecha de vencimiento 5 de septiembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Pagaré 15659404 

3. Por la suma de $99.600,oo por concepto de capital representado en el pagare 

base de ejecución con fecha de vencimiento 5 de septiembre de 2022. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 



Pagaré 15659403 

5. Por la suma de $99.600,oo por concepto de capital representado en el pagare 

base de ejecución con fecha de vencimiento 5 de septiembre de 2022. 

 

6. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022  

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P.  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Martha Luz Gómez Ortiz como apoderada 

judicial de la parte demandante en los efectos y para los términos del poder 

conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-01417 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra del demandado ANDRES CAMILO FUENTES SANCHEZ, a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión 

y a favor de INGRID MABEL MORA GAMBOA, las siguientes  sumas de dinero: 

1. Por la suma de $9.600.000.oo por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio base a ejecución, con fecha del 05 de octubre de 2021. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde 

el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. 

del P. 

Se reconoce personería a la abogada NAYIBI CRISTAL JIMENEZ CASTRO, 

quien actuará como apoderada de la parte actora.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 
 

 

 

 
LML 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2022-01419 

 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con el artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra del demandado JUAN ALBERTO CHACON CASTILLO, a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL MANDARINO PH las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Certificado de deuda:  

 

1. Por la suma de $2.534.000,oo por concepto del valor insoluto del saldo de la 

cuotas de los meses de julio de 2020 a agosto de 2022 y de conformidad con los 

valores discriminados en el libelo introductorio, como se describen en el certificado 

de deuda. 

 

2. Por la suma de $35.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

expensas comunes desde diciembre de 2021 a agosto de 2022. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

4. Por las cuotas de administración y de expensas comunes 

 que en lo sucesivo se sigan causando hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 



Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

 

Se reconoce personería al abogado CAMILO JULIAN SANCHEZ GONZALEZ como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

LML 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 

11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-01437 
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado 

por retiro y sin sentencia.                                      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

LML 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01480 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

EDWIN ANTONIO SANTOS MENDOZA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $33.814.114,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 18 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S. 

quien actúa a través del abogado Juan Camilo Cossio Cossio como endosatario 

para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01482 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CARLOS ALBERTO CAMPO LÓPEZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $37.270.748,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 14 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria 

para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01484 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

KEVIN DAMIAN SALAS VENENCIA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $32.227.765,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 14 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria 

para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01486 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01488 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

PEDRO PABLO ORTIZ ORTIZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $36.060.828,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 14 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como endosataria 

para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01490 
 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Indique si a la fecha existe proceso de sucesión respecto a la aquí demandada 

Fanny Cruz de Rivas y de ser el caso indíquele al despacho quienes fueron los 

adjudicatarios de la sucesión. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01492 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de GLORIA MERCEDES OLAYA PUENTES y SANDRO 

BELTRAN ROJAS. a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de AGRUPACIÓN DE 

VIVIENDA CEDRO SUBA III P.H.  siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda   

1. Por la suma de $21.217,oo por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de septiembre de 2003 con vencimiento el último día del mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $90.000,oo por concepto de las cuotas de administración de los 

meses de octubre a diciembre de 2003 con vencimiento los últimos días del mes y 

de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

3. Por la suma de $372.000,oo por concepto de las cuotas de administración de los 

meses de enero a diciembre de 2004 con vencimiento los últimos días del mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

4. Por la suma de $384.000,oo por concepto de las cuotas de administración de los 

meses de enero a diciembre de 2005 con vencimiento los últimos días del mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

5. Por la suma de $396.000,oo por concepto de las cuotas de administración de los 

meses de enero a diciembre de 2006 con vencimiento los últimos días del mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 



6. Por la suma de $408.000,oo por concepto de las cuotas de administración de los 

meses de enero a diciembre de 2007 con vencimiento los últimos días del mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

7. Por la suma de $420.000,oo por concepto de las cuotas de administración de los 

meses de enero a diciembre de 2008 con vencimiento los últimos días del mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

8. Por la suma de $432.000,oo por concepto de las cuotas de administración de los 

meses de enero a diciembre de 2009 con vencimiento los últimos días del mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

9. Por la suma de $444.000,oo por concepto de las cuotas de administración de los 

meses de enero a diciembre de 2010 con vencimiento los últimos días del mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

10. Por la suma de $480.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de enero a diciembre de 2011 con vencimiento los últimos días del mes 

y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

11. Por la suma de $502.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de enero a diciembre de 2012 con vencimiento los últimos días del mes 

y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

12. Por la suma de $528.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de enero a diciembre de 2013 con vencimiento los últimos días del mes 

y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

13. Por la suma de $528.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de enero a diciembre de 2014 con vencimiento los últimos días del mes 

y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

14. Por la suma de $600.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de enero a diciembre de 2015 con vencimiento los últimos días del mes 

y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

15. Por la suma de $660.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de enero a diciembre de 2016 con vencimiento los últimos días del mes 

y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 



16. Por la suma de $660.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de enero a diciembre de 2017 con vencimiento los últimos días del mes 

y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

17. Por la suma de $840.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de enero a diciembre de 2018 con vencimiento los últimos días del mes 

y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

18. Por la suma de $280.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de enero a abril de 2019 con vencimiento los últimos días del mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

19. Por la suma de $1.185,oo por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de junio de 2019 con vencimiento el último día del mes y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

20. Por la suma de $158.000,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de septiembre y octubre de 2019 con vencimiento los últimos días del 

mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

21. Por la suma de $4.000,oo por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de marzo de 2020 con vencimiento el último día del mes y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

22. Por la suma de $4.000,oo por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de abril de 2020 con vencimiento el último día del mes y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

23. Por la suma de $83.000,oo por concepto de la cuota de administración del mes 

de mayo de 2020 con vencimiento el último día del mes y de conformidad con los 

valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

24. Por la suma de $4.000,oo por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de junio de 2020 con vencimiento el último día del mes y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

25. Por la suma de $4.000,oo por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de julio de 2020 con vencimiento el último día del mes y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 



26. Por la suma de $83.000,oo por concepto de la cuota de administración del mes 

de agosto de 2020 con vencimiento el último día del mes y de conformidad con los 

valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

27. Por la suma de $4.000,oo por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de septiembre de 2020 con vencimiento el último día del mes y de 

conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

28. Por la suma de $4.000,oo por concepto del saldo de la cuota de administración 

del mes de octubre de 2020 con vencimiento el último día del mes y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

29. Por la suma de $83.000,oo por concepto de la cuota de administración del mes 

de noviembre de 2020 con vencimiento el último día del mes y de conformidad con 

los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

30. Por la suma de $83.000,oo por concepto de la cuota de administración del mes 

de diciembre de 2020 con vencimiento el último día del mes y de conformidad con 

los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

31. Por la suma de $249.000,oo por concepto de la cuota de administración del mes 

de enero a marzo de 2021 con vencimiento el último día del mes y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

32. Por la suma de $774.000,oo por concepto de la cuota de administración del mes 

de abril a diciembre de 2021 con vencimiento el último día del mes y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

33. Por la suma de $94.000,oo por concepto de los saldos de las cuotas de 

administración de los meses de enero a junio de 2022 con vencimiento el último día 

del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

34. Por la suma de $189.400,oo por concepto de la cuota de administración del mes 

de julio y agosto de 2022 con vencimiento el último día del mes y de conformidad 

con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

35. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 



36. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., y ley 2213 de 2022 y emplácese a los 

herederos indeterminados haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 

días para pagar la obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad Serrano Serrano Abogados S.A.S. como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01494 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOHAN DAVID BARRERO RONCANCIO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM COOPCAFAM. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.844.418,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 7 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de 530.018.oo por concepto de intereses causados y no pagados 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Richard Giovanny Suarez Torres como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 002 Hoy, 17 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: Verbal 2022-01496 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Como quiera que la parte demandante persigue indemnización por perjuicios, 

especifique de manera separada, clara, concreta, detallada, justificada y valorada 

de conformidad con los artículos 1613 y 1614 del Código Civil, los perjuicios 

materiales que reclama, teniendo en cuenta los conceptos de daño emergente y 

lucro cesante. 

2. Préstese el juramento estimatorio, discriminado, razonado y especificando cada 

uno de los conceptos pedidos en las condenas y con el lleno de las formalidades 

que impone el artículo 206 del C.G.P.  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
     Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2022-01498 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue constancia o tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, y 

demás emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 
 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01500 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. ACERQUE la oferta de pago por consignación que realiza a la acreedora; tenga 

en cuenta que debe arrimarla de conformidad con los postulados de los artículos 

1658 y 1861 del Código Civil.  

Del memorial subsanatorio y de sus anexos alléguese copia para el archivo del 

Juzgado y traslado a la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01502 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HELBER BUITRAGO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $27.117.030,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 23 de junio de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de 508.370.oo por concepto de intereses causados y no pagados 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Paez como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01502 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

GINA PAOLA ROZO RAMOS a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA DE 

EMPLEADOS DE CAFAM COOPCAFAM. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.821.996,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 7 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de 1.721.507.oo por concepto de intereses causados y no pagados 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Héctor Julio Esteban Sachica como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01508 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CLAUDIA ESPERANZA BALLÉN RUÍZ y ALBERTO LEON VARGAS, a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de 

esta decisión y a favor de OSCAR JAIRO MARTÍN MORENO las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $500.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 29 de noviembre de 2019. 

 

2. Por la suma de $500.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 29 de noviembre de 2019. 

 

3. Por la suma de $1.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 28 de febrero de 2019. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que 

se verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



   

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Miguel Ángel Saza Daza quien actúa como 

endosatario para el cobro.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01512 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOHN ALEXANDER GÓMEZ MANCILLA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.C. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $16.897.933,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 28 de julio de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01514 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

KEVIN DE JESUS AGUDELO PERALTRA a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.341.293,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 01 de abril de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $299.012,oo por concepto de intereses remuneratorios, pactados 

en el pagaré base de la ejecución.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01516 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01518 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01520 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra ANTONI FRNACISCO OSOSRIO MELO a quienes se les 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de RICARDO PERDOMO REINA., las siguientes sumas de 

dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $28.500.000,oo por concepto del canon de arrendamiento 

correspondientes a los meses de diciembre de 2019 al junio de 2021. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P. y ley 2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al abogado Sergio Perdomo Perdomo como apoderado de 

la parte actora.  



 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8101661c7211c4e895c1f1436a7dcbfeafe08b7931b6b3737797e14c580eaf72

Documento generado en 19/01/2023 04:32:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2022-01522 

 
Ingresado al Despacho el expediente de la referencia, sería el caso resolver sobre 

la admisión del presente asunto, si no fuera por el memorial presentado por el 

apoderado de la parte demandante, por sustracción de materia y como quiera que 

se encuentra configurados los requisitos ordenados por artículo 92 del Código 

General del Proceso, se procede autorizar el retiro de la demanda junto con sus 

anexos.  

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Devuélvanse la demanda junto con los anexos sin necesidad de 

desglose, a la parte interesada.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7811ae02bbb8e6f1854b57b2f30968b67278018bfcbac9b6ed95f60319848b4

Documento generado en 19/01/2023 04:32:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01524 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ILDA MARÍA MORA LÓPEZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.897.206,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 5 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $719.603,oo correspondiente a intereses remuneratorios 

causados y pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

 

4. Por la suma de $1.983.369,oo correspondiente a intereses de mora causados y 

pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado José Luís Rodríguez Rendón como 

apoderad8 de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 003 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Verbal Sumario 2021-00429 

 
 

En atención al memorial allegado por la parte actora, se requiere por segunda vez 

a la parte demandada, para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha  9 

de junio del 2022. 

Por Secretaría contabilícese el término de cinco (5) días para que se dé 

cumplimiento a lo ordenado anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 
No.3 Hoy, 20 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

LML 
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